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Resolución de 26 de mayo de 2010 del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación de la Universidad de Cádiz por la que se hace pública la lista definitiva por la que se conceden 2 Becas Formula Santander de Movilidad Internacional (Convocatoria 2010)

Analizadas las reclamaciones presentadas a las listas provisionales publicadas el 17 de mayo de 2010, se resuelve hacer pública con esta fecha la relación definitiva de beneficiarios. 

Los seleccionados deberán aceptar la concesión de la beca a través de un correo electrónico en un plazo de siete (7) días naturales a la dirección: internacional@uca.es; de no hacerlo, se entenderá que renuncian a la misma, procediéndose a llamar al primer suplente.

La aceptación definitiva del alumno en la universidad de destino dependerá de la universidad socia.

Contra la presente resolución podrá interponerse Recurso de Reposición en el plazo de un mes ante el Rectorado  de esta Universidad, o en su caso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de Lo Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en el art. 116 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, así como lo dispuesto en el art. 45 de la Ley 29/98 de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso Administrativa.

	Listado Definitivo:

SELECCIONADOS:


	

	Nº
	Apellidos
	Nombre
	Universidad de destino
	país

	1
	Salces Castellano
	Antonia
	U. Autonoma de Baja California
	México

	2
	Fernandez Betelu
	Oihane
	U. Austral de Chile
	Chile


SUPLENTES:

	Nº
	Apellidos
	Nombre
	Universidad de destino
	país

	1
	Lopez Saura
	Alma
	U. Iberoamericana
	Republica Dominicana

	2
	Valladares Anton
	Maria
	U. Federal de Santa Catarina
	Brasil


Miguel A. Acosta Sánchez

Director de la Oficina de Relaciones Internacionales 
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